














Ayuntamiento 
de 

Caria del Rio 
(Sevilla) 

Asunto: Cédula urbanística 
Ntra. Ref.: OTM/MJS/mcp 

En relación al solar sito en la manzana, n' 11, sector Tinajerías de esta localidad, esta Oficina 
Técnica 

INFORMA: 

La manzana 11 del Sector Tinajerías, se encuentra situada en suelo urbano de uso residencial, 
afectado por la ordenanza 2B con grado 2, cuya normativa se adjunta a continuación. 

Tiene una superficie de suelo de 2.679,07 m2
, con una edificación máxima todo residencial de 

9.564,27 m' y con el bajo comercial de 7.287,06 m2 para uso residencial y 2.679,07 m2 para uso 
comercia]. 

Densidad máxima 119 viviendas. 

Linderos: 

Al frente: C/ Verdón 
Al fondo: C/ Chamarín 
A la derecha: C/ Sin nombre 
A la izquierda: C/ Sin nombre 

Lo que se comunica a los efectos oportunos. 

SR. TTE. DE ALCALDE- DELEGADO DE URBANISMO. 

CIF: P4103400-J 
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REVISION DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DE CORIA DEL RIO (SEVILLA). APROBACION DEFINITIVA 
ENERO 2001 

SECCIÓN 2. Zona 2. Crecimiento. 

Artículo 1 0.2.1. Delimitación. 

Comprende los recintos consolidados a partir de 1.950 o sin consolidar dentro del 

perímetro del Suelo Urbano, que figura en los Planos de Ordenación (0). Se 

corresponde con el grafismo [!] 

La zona de crecimiento se divide en tres niveles diferentes: 

-Zona 2A 

-Zona 28 

-Zona 2C 

Artículo 10.2.2. Parcela mínima. 

La parcela mínima será de 80 ril2
, con una fachada mínima de 5 m, que pueda 

inscribirse un círculo de 5 m. de diámetro en las Zonas 2A y 28. De 100 m2 con una 

fachada mínima de 6 m. y pueda inscribirse un círculo de 6 m. de diámetro en Zona 

2C. 

Los solares previamente inscritos en el Registro en la fecha de aprobación definitiva 

de estas Normas, o que sin estar inscritos pueda quedar fehaciente mente demostrado 

que existen en su configuración inicial con anterioridad a los diez años anteriores a la 

aprobación de estas Normas, que no cumplan alguna de las características anteriores, 

serán edificables por sus actuales propietarios o por sus herederos en primera linea. 

Si la transmisión lo fuera en compraventa se considerará que no alcanzan la parcela 

mínima y serán inedificables. 

Si una parcela sobre ia que existe una edificación residencial no reúne las condiciones 

de parcela mínima, se podrán realizar las obras del Art. 3.4.7. Se podrá asimismo 

realizar las obras de los artículos 3.4.8. y 3.4.9 si se destinan al mismo uso al que 

tienen en la actualidad. Si no Sí" considerarán inedificables. 
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REVISION DE LAS NORMAS SUBSIDIARlAS DE PLANEAMIENTO DE GORJA DEL RIO (SEVILlA}. APROBACION DEFINITIVA 
ENERO 2001 

Artículo 10.2.3. Ordenación. 

Manzana cerrada sin definición de alineaciones interiores, con obligatoriedad a la 

alineación exterior de fachada, excepto en la zona de bloques abiertos ya ejecutados 

(calle Duero, calle Primero de Mayo y otras similares) que será manzana abierta. 

En la Zona 2A, se permiten retranqueos parciales o totales de fachadas que 

correspondan a una ordenación conjunta. 

En la Zona 2B no se permiten retranqueos. 

En la Zona 2C se permiten retranqueos de ordenación conjunta de 1 ,5 metros. 

Artículo 10.2.4. Tipo de edificación. 

Edificación cerrada, entre medianerías, sin alineaciones interiore¡s. 

La tipología edificatoria para uso residencial será: 

- Sin grado: unifamiliar o vivienda plurifamiliar de dos plantas con patio posterior y 

adosada entre medianerías. 

- En grado 1 y 2: vivienda unifamiliar o plurifamiliar. 

En la Zona 2A: Edificación con ordenación libre de volúmenes, en función de los 

retranqueos de fachada permitidos en el Art. 10.2.3. 

Los usos compatibles deberán seguir las mismas condiciones en cuanto a volumen y 

tipología que las edificaciones residenciales en caso de emplazarse en edificio 

exclusivo. 
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REVISION DE tAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PtANEAMIENTO DE CORIA DEL RIO (SEVILLA). APROBACION DEFINITIVA 
ENERO 2001 

Artículo 10.2.5. Alineaciones y rasantes. 

Se mantendrán las alineaciones y rasantes existentes. No obstante, la corporación 

tendrá potestad, a propuesta de los servicios técnicos y previos los trámites oportunos, 

para regularizar puntualmente el trazado viario y la alinea ción de fachada sin que, en 

ningún caso esta regulación se produzca con pérdidas del espacio público. 

Artículo 10.2.6. Edificabilidad. 

La edificabilidad máxima de los solares calificados con esta ordenanza será el 

resultado de aplicar las condiciones de altura máxima, fondo edifica ble, áticos y bajo 

cubierta y solares de esquina recogidos en la misma. 

Artículo 10.2.7. Altura máxima. 

La altura máxima será la siguiente: 

- Nivel A: 2 plantas, 7 m. 

- Nivel A, grado 1: 3 plantas, 9,5 m. 

- Nivel B: 2 plantas, 7,5 m. 

- Nivel B, grado 1: 3 plantas, 10,5 m. 

-Nivel B, grado 2: 4 plantas, 13,5 m. 

-Nivel C, 2 plantas, 7,5 m. 

Artículo 10.2.8. Altura en solares de esquina. 

En los solares con esquina a dos calles reguladas por las ordenanzas 2A, 28 u otra 

diferente, con distinta altura, la edificación podrá desarrollarse, en fachada, sobre la 

calle menor, con la altura de la calle mayor, en una longitud equivalen te a una vez y 

media el ancho de la calle menor con el límite máximo de 20 m., debiendo a partir de 

este punto, adoptarse la altura máxima permitida en esta última. En la longitud del 

tramo mencionado de mayor altura se resolverá el enlace con la de menor altura 

mediante escalonamiento adecuado. 

Artículo 10.2.9. Altura mínima. 

La altura mínima será de una planta menos en cada uno de los nivele·ftji~ár 
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Artículo 10.2.10. Altura de pisos. 

La altura libre mínima de planta baja será de 3,00 m. para usos distintos del 

residencial. 

En caso de vivienda o garajes en planta baja y en el resto de las plantas la altura libre 

mínima será de 2,50 m. 

Artículo 10.2.11. Fondo edificable. 

El fondo máximo edificable será de 20 m. Para poder disponer de viviendas interiores, 

al menos dos de sus habitaciones (estar y un dormitorio) deberán abrir sus huecos a 

un espacio libre, dentro del propio solar, con anchura mínima de 12,00 m. y con luces 

rectas iguales, al menos, a la mayor de las alturas, ya sea del edificio que se pretende 

o del que se pueda edificar con arreglo a estas Ordenanzas en el muro frontero. 

Artículo 10.2.12. Ocupación en planta baja. 

Los sótanos podíán ocüpaí la totalidad del solar y ei sernisótano deberá coincidir con 

la planta baja. 

La planta baja, destinada a uso distinto del residencial, podrá ocupar la totali dad del 

fondo del solar, aún cuando supere los 20 m. 

Ocupación en plantas superiores a la baja: 85% de la superficie del solar. 

Artículo 10.2.13. Áticos y bajo cubierta. 

Sobre la altura establecida, podrá construirse un ático para uso exclusivo de 

desembarco de escaleras e instalaciones. La superficie edificada de estos áticos, no 

superará el 20% de la edificable en la planta inferior en el caso de que ésta sea 

superior a 125m2
, yde 25m2 en el caso de que la superficie sea igua o inferior a 125 

m2 Se prohiben expresamente piezas vivideras o de servicio que no sean estríe

tamente el acceso a cubierta o las mencionadas instalaciones. 

Los casetones de ascensores, maquinaria de instalaciones y cualquier otro elemento, 

deberán situarse tras la línea de cumbrera y no superarán en altura a la proyección 

del mencionado plano. En el caso de cubierta plana, estos elementos quedar<il.[l.jentro 

de la línea de 45° trazada desde la intersección de ia cara inferior d · tmf0"fu~9o 
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REVISION DE lAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DE CORIA DEL RIO (SEVILlA). APROBACION DEFINITIVA 
ENERO 2001 

con el plano de fachada. 

Artículo 10.2.14. Usos permitidos. 

Característicos: 

1.- Residencial en todas sus clases. 

Permitidos: 

2.- Terciario en sus categorías: 

1a- Oficinas: en todas sus categorías en edificio exclusivo o en plantas baja y 

primera. 

2a- Salas de reunión: en todos sus grados y situaciones. 

3a_ Comercial: en grado 1° y 2° en planta baja o edificio exclusivo, en todos los 

niveles. En el nivel C además, en grado 3°, en edificio exclusivo. 

4a_ Hotelero y hospedaje: en todos sus grados. 

s•.- Restauración: en todos sus grados y situaciones de planta baja, primera o 

edificio exclusivo. 

3.- Industrial y almacenamiento en los sub usos b), e), d), e) y f), en su categoría 1•, y 

en planta semisótano y baja y/o edificio exclusivo. En subuso h) en edificio exclusivo. 

En categoría 2•, en edificio exclusivo que tomará las medidas correctoras oportunas 

para mantener las emisiones sonoras, de gases, vertidos, etc., en las condiciones que 

señala el Título V de estas Normas. La superficie construida máxima en todos los 

casos será de 500 m2 

En Zona 2C se permite el sub uso g) en edificio exclusivo. 

4.- Dotacional- Equipamiento en sus clases E, S, C, D, R, S. U. (en sus servicios a), b), 

e) y d)) y S.l. y viviendas sujetas a un régimen de protección p 2.1 0). 
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En clase S. U. en las siguientes situaciones: 

El servicio a) se podrá situar en plantas sótano, baja, primera y segunda, en 

edificio exclusivo. 

El servicio b) se podrá situar en semisótano, planta baja y primera, en edificio 

exclusivo. 

El servicio e) en planta semisótano, baja y primera, en edificio exclusivo. 

El servicio d) en edificio exclusivo. 

En la clase S. l., en planta sótano y baja, o edificios exclusivos. 

5.- Espacios libres en todas sus clases. 

6.- Transporte y comunicaciones, en su clase a). 

Artículo 10.2.15. Usos prohibidos. 

El resto. 

Artículo 1 0.2.16. Condiciones tipológicas. 

Se cumplirán las condiciones generales de estas Normas, y en todo caso se 

mantendrán las características tipológicas de la zona. 

De forma especial, se garantizará que la ordenación libre de volúmenes oculte las 

medianerías que puedan resultar de composición final. 

Artículo 10.2.17. Semisótanos y sótanos. 

Se permite el semisótano y dos sótano con una profundidad a cara superior de solera 

o forjado más distante medida desde la rasante de la acera de 7,00 m. 

Artículo 10.2.18. Voladizos y miradores. 
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ENERO 2001 

en nivel 1. Se permiten en el grado B nivel 2 y grado C. Los miradores y balcones 

tendrán un vuelo inferior a 1 m. y al 40% del ancho de la acera. Cumplirán las 

condiciones del Art. 1.8.41. Los cuerpos volados cuando se permitan no ocuparán 

más del 30% de la fachada, computándose al 100% a efectos de la edificabilidad, el 

vuelo máximo no excederá de 1 m. o del40% de las fachadas. 

Artículo 1 0.2.19. Protección del patrimonio inmobiliario. 

La regulación del patrimonio inmobiliario estará sometido a lo señalado en el Titulo 

VIl, Sección 5 de estas Normas. 

No se permiten en el acabado de fachadas la pluralidad de materiales discordantes, ni 

aquellos colores diferentes a los empleados tradicionalmente en la zona, salvo 

justificación en contrario, que se hará presentando junto al Proyecto Básico y de 

Ejecución un alzado detallado, coloreado, explicando pormenorizadamente los 

materiales y texturas. 

Si quedan medianerías visibles, éstas se tratarán con arreglo a la textura y color de las 

fachadas. 

Si quedan fachadas traseras a patios y jardines o que fueran visibles desde puntos 

lejanos de la topografía del lugar, estas fachadas interiores se tratarán con el mismo 

criterio que las principales. 

Artículo 10.2.20. Patios. 

Los patios de luces y ventilación, tendrán las dimensiones adecuadas para permitir la 

inscripción de un círculo de 3 m. de diámetro, y de superficie mayor de 9m2
. 

Artículo 1 0.2.21. Aparcamientos. 

Será necesario prever: 

- En el uso residencial: En todos los grados una plaza por vivienda. En solares sin 

grado de los Niveles A ó B, podrá excusarse este requisito, excepto en los grados 1 y 

2, será siempre obligatorio. 

- En otros usos: una plaza por cada 100 m2 de edificación. 
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SECCIÓN 3. Zona 3: Residencial en Ensanche. 

Artículo 1 0.3.1. Delimitación. 

Se corresponde con el área sur de la población (plan parcial del Canjilón). Se señala 
con el grafismo[2J 

Se remite a las normas de edificación del Plan Parcial del Canjilón, aprobado en Junio 
de 1994, cuyas principales determinaciones se recogen a continuación. 

Artículo 10.3.2. Parcela mínima. 

La parcela mínima será de 100 m2
, con una fachada mínima de 5,5 m, pudiéndose 

incluir un círculo de 5,5 m. de diámetro. Los solares previamente inscritos en el 
Registro en la fecha de aprobación definitiva de estas Normas, o que sin estar 
inscritos pueda quedar fehacientemente demostrado que existen en su configuración 
inicial con anterioridad a los diez años anteriores a la aprobación de estas Normas, 
que no cumplan alguna de las características anteriores, serán edifica bies por sus 
actuales propietarios o por sus herederos en primera línea. Si la transmisión !o fuera 
en compraventa se considerará que no alcanzan la parcela mínima y serán inedifica
bles. No se permite la segregación de parcelas existentes en otras menores que la 
mínima. 

Artículo 10.3.3. Ordenación. 
La ordenación es en manzana compacta. 

Artículo 10.3.4. Tipo de edificación. 
Vivienda unifamiliar entre medianerías. Los usos compatibles deberán seguir las 
mismas condiciones en cuanto a volumen y tipología que las edificaciones 
residenciales en caso de emplazarse en edificio exclusivo 

Artículo 10.3.5. Alineaciones y rasantes. 
Las alineaciones y rasantes serán las existentes. No se permiten retranqueos en 
casos aislados, permitiéndose retranqueos parciales y/o totales de las fachadas en 
conjuntos unitarios. 

Artículo 1 0.3.6. Edificabilidad. 

Podrá edificarse sobre rasante el 140% sobre la superficie neta de. ~pa. _1'ª'- A estos 
efectos no computará el semisótano si lo hubiere, pero si las edi~§O~bre el 
forjado superior, excepto el castillete de escalera. /!1 E ·~"' · ""\\ 
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Anexo 2 – Memoria y Ordenación de Plan Parcial Tinajerías

Calle Cervantes, 69.           41100 Coria del Río. Sevilla.          Tfno.954770050        Fax 954770363
Web:  www.ayto-coriadelrio.es   Email: 

Este contenido se dirige exclusivamente a sus destinatarios, puede contener información privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Si no es usted. el destinatario indicado, queda
notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la LOPD y siguientes modificaciones vigentes.
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Anexo 3 – 
Alusiones al PP Tinajerías en Memoria de Información de NNSS de 2001.
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notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la LOPD y siguientes modificaciones vigentes.
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 Anexo 4 – Extracto Proyecto de Compensación sector Tinajerías.

Aprobado el 9 de abril de 2002
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notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la LOPD y siguientes modificaciones vigentes.
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Anexo 5 – 

Redacción de Normas Urbanísticas Ordenanza 2
Plano de ordenación de NNSS 
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notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la LOPD y siguientes modificaciones vigentes.
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